
   

 

 

 
 
Madrid, 9 de junio de 2020 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de las obras de actuaciones en cubierta de templetes de 
accesos de la red de Metro de Madrid (Licitación 6012000085) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GRUPO SOTOVAL DE 
CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.L. 

Tienen que presentar el archivo denominado “Oferta 
Economica” en formato Libro de Excel. 

HARADO DE CONSTRUCCIONES 
Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L. 

Tienen que presentar el archivo denominado “Oferta 
Economica”, tanto en formato Libro de Excel, como en 
formato PDF, éste último firmado electrónicamente por su 
representante. 

INGENIERÍA ROMÁNICA, S.L. 

En el archivo denominado “Oferta Economica” que han 
presentado, tanto en formato Libro de Excel como en formato 
PDF, han suprimido muchas de las filas de que consta el 
archivo 6012000085_OFERTA ECONOMICA (que tiene, en total, 
377 filas) que se les facilitó para la elaboración de su oferta 
económica y que forma parte integrante de la documentación 
por la que se rige la licitación. 

Por tanto, tienen que presentar el archivo denominado “Oferta 
Economica”, con todas sus filas, sin suprimir ninguna de ellas. 
Dicho archivo tienen que presentarlo tanto en formato Libro 
de Excel, como en formato PDF, éste último firmado 
electrónicamente por su representante. 

INSTALACIONES MADRILEÑAS 
SECIS, S.L. 

1. Tienen que presentar la Proposición Económica, de 
conformidad con el MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
del ANEXO I Pliego de Condiciones Particulares, firmada 
electrónicamente por su representante. 

2. Tienen que presentar el archivo denominado “Oferta 
Economica”, en formato PDF, firmado electrónicamente por su 
representante. 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. 

Tienen que presentar el archivo denominado “Oferta 
Economica”, en formato PDF, y firmado electrónicamente por 
su representante. 

 



   

 

 

 

La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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